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PROCESO: VERBAL -R.C.E.-  

DEMANDANTES: DIEGO ALEXANDER RODRÍGUEZ OSSA Y OTROS  

DEMANDADOS: JESSE LEANDRO BETANCUR QUIROZ y otros 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

DECISIÓN ACEPTA DESISTIMIENTO UN DEMANDADO. 

INCORPORA RESPUESTAS  

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de 

las partes, respuesta oficio proveniente de SaludTotal por medio del cual brindan 

la información para efectos de notificación que tienen con relación al demandado 

JESSE LEANDRO BETANCUR QUIROZ.  

 

Así mismo y por ser procedente conforme el artículo 316 del código general 

del proceso, se acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

en contra de JESSE LEANDRO BETANCUR QUIROZ, persona a que la fecha no 

se encuentra notificado del presente asunto; solicitud elevada por el apoderado del 

demandante con facultad expresa para tal fin.  

 

Por otro lado, se incorpora respuesta al llamamiento en garantía arrimada 

por el llamado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sobre la cual se emitirá 

pronunciamiento en el momento procesal oportuno.  

 

Así las cosas, e integrado como se encuentra el contradictorio, una vez vencido el 

término del traslado, se ordenará continuar con la etapa procesal subsiguiente.  

 

Incorpórese copia del presente auto, tanto en el cuaderno principal, como 

en el llamamiento en garantía.  

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

v. 
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